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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente 
Inspección General de Farmacia 
Ciudad Administrativa dei Estado 
Quartier Vésale 
B-1010 Bruselas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Materias primas, a saber, todas las sustancias o compuestos de los 
que, sin ser en sí mismos medicamentos en el sentido dei artículo 1 ° de la Ley de 25 de 
marzo de 1964 sobre medicamentos se aprovisionan los despachos de farmacia para su 
venta directa o después de su división o incorporación en una preparación magistral u 
ordinaria 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Real Decreto relativo al control 
y análisis de las materias primas utilizadas por los despachos de farmacia 

6. Descripción dei contenido: El objetivo dei proyecto es definir las obligaciones de los 
farmacéuticos en lo que respecta al control de las materias primas antes mencionadas y 
suavizar los controles previstos cuando éstos han sido ya efectuados por un proveedor 
autorizado. 

7. Objetivo y razón de ser: Promover el uso de materias primas de buena calidad para 
preparar fórmulas magistrales u ordinarias 

8. Documentos pertinentes: Sustituye a un Real Decreto anterior anulado por el Consejo 
de Estado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


